
Verbal 

Radicado 680013103006 2018 – 00016 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de agosto de dos mil veintiuno 

  

En atención al escrito que obra en los archivos digitales números 31 y 32, se advierte a la apoderada de 

la parte actora que debe estarse a lo resuelto en auto del 11 de octubre de 20191. 

 

Se ordena a la parte demandada acreditar el cumplimiento íntegro de lo dispuesto en el auto del 25 de 

febrero de 20202 y del 23 de abril de 20213 dentro de los cinco días siguientes a la notificación por estados 

del presente auto. 

NOTIFIQUESE 
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1 Al folio 82 electrónico del archivo número 04 obra esa providencia. 
2 Al folio 93 electrónico del archivo número 04 obra esa providencia. 
3 Obrante en el archivo número 23. 


